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I. Un proceso marcado por su propio recorrido 
El juicio destinado a esclarecer las circunstancias de la muerte de Diego Armando 
Maradona ha comenzado con una carga simbólica y emocional que desborda los límites 
habituales de un proceso penal. No se trata únicamente de determinar 
responsabilidades médicas o eventuales negligencias, sino de reconstruir un episodio 
que, desde su origen, ha estado rodeado de controversia, versiones enfrentadas y una 
fuerte presión mediática. 
La singularidad del caso se intensifica por el hecho de que no es el primer intento judicial. 
El proceso anterior quedó anulado tras descubrirse que una de las magistradas 
implicadas había estado grabando un documental sin autorización sobre el propio juicio. 
Este episodio, ajeno al fondo del asunto, ha condicionado inevitablemente la percepción 
pública y la credibilidad institucional. Considero que esta circunstancia introduce una 
dimensión adicional: el juicio no solo examina unos hechos, sino que también debe 
reconstruir su propia legitimidad. 
El resultado es un procedimiento que parece avanzar bajo la sombra de sus propias 
irregularidades, lo que explica en parte la expectación que lo rodea y la dificultad para 
centrar el debate exclusivamente en los hechos enjuiciados. 
II. El núcleo de la controversia 
La cuestión central que se plantea puede formularse en términos sencillos, aunque su 
respuesta resulte compleja: si el fallecimiento de Maradona pudo haberse evitado. A 
partir de ahí, las posiciones se han polarizado desde el inicio. 
Por un lado, la acusación sostiene que el equipo médico incurrió en una dejación de 
funciones que resultó determinante. Según esta tesis, el exfutbolista fue abandonado a 
su suerte durante su internación domiciliaria, sin los medios adecuados ni el control 
clínico necesario. El Ministerio Fiscal ha llegado a afirmar que la falta de intervención 
oportuna privó al paciente de una posibilidad real de supervivencia. 
Por otro lado, las defensas insisten en la idea de la autodeterminación del propio 
Maradona. Argumentan que se trataba de una persona con capacidad de decisión, que 
rechazaba tratamientos y que mantenía un comportamiento difícil de gestionar. 
Entiendo que este planteamiento introduce un elemento relevante: la responsabilidad 
del paciente en contextos de salud complejos, especialmente cuando concurren 
adicciones o conductas de riesgo. 
La tensión entre ambas posiciones no es meramente jurídica, sino también moral, lo que 
contribuye a la intensidad del debate. 
III. La prueba y su impacto emocional 
El desarrollo de las sesiones ha estado marcado por una fuerte carga emocional, visible 
tanto en los testimonios como en las reacciones de los presentes. Las declaraciones de 



 
la acusación han descrito un cuadro clínico grave, con signos evidentes de deterioro que, 
según su relato, no fueron atendidos adecuadamente. 
Estas afirmaciones han tenido un impacto directo en los acusados, particularmente en 
algunos miembros del equipo médico, cuya reacción durante las audiencias ha 
evidenciado el peso psicológico del proceso. Frente a ello, otros imputados han 
mantenido una actitud más distante, lo que ha sido interpretado de diversas formas por 
la opinión pública. 
Debe tenerse en consideración que el juicio no se desarrolla en un vacío emocional. La 
presencia de familiares, especialmente de las hijas del exfutbolista, introduce una 
dimensión humana que condiciona la percepción de cada intervención. Las reacciones 
de indignación o angustia no solo reflejan el dolor personal, sino que también influyen 
en la narrativa del proceso. 
En este contexto, la valoración de la prueba adquiere una complejidad añadida, pues 
debe abstraerse de un entorno intensamente cargado de emociones. 
IV. La controversia sobre la atención médica 
Uno de los ejes del proceso es la evaluación de la internación domiciliaria como 
modalidad de tratamiento. La acusación sostiene que dicha opción carecía de los medios 
necesarios para atender adecuadamente al paciente, lo que habría contribuido de forma 
decisiva al desenlace. 
Se han planteado incluso acusaciones graves, como la posible alteración de documentos 
clínicos o la falta de seguimiento médico efectivo. Estas imputaciones, de confirmarse, 
tendrían una relevancia penal significativa. 
Frente a ello, la defensa argumenta que las decisiones adoptadas respondían a las 
circunstancias del paciente y a su voluntad. Además, subraya que la relación entre 
médico y paciente estaba marcada por la confianza personal, lo que habría condicionado 
las decisiones clínicas. 
Ello me obliga a deducir que el juicio deberá resolver no solo cuestiones técnicas, sino 
también determinar si las decisiones adoptadas se ajustaron a los estándares exigibles 
en un contexto extraordinariamente complejo. 
V. Los elementos de descrédito procesal 
La anulación del primer juicio constituye un antecedente difícil de ignorar. El hecho de 
que una magistrada participara en la grabación de un documental sobre el proceso 
introduce dudas sobre la imparcialidad y el rigor institucional. 
Este episodio ha tenido consecuencias personales para la jueza implicada, pero también 
ha afectado al conjunto del procedimiento. La necesidad de reiniciar el juicio ha 
supuesto una dilación significativa y ha incrementado la sensación de incertidumbre. 
Hay que reseñar que estos elementos externos al fondo del asunto contribuyen a que el 
proceso adquiera una dimensión que trasciende la determinación de responsabilidades 
penales. El juicio se convierte, en cierto modo, en objeto de escrutinio en sí mismo. 
VI. Las tensiones entre relato y prueba 
A medida que avanzan las sesiones, se hace evidente la coexistencia de dos narrativas 
difícilmente conciliables. La acusación construye un relato de abandono y desatención, 
mientras que la defensa insiste en la complejidad del paciente y en su capacidad de 
decisión. 
La aparición de grabaciones y comunicaciones privadas ha añadido un elemento 



 
adicional de controversia, al revelar posibles contradicciones entre el discurso público 
de algunos implicados y su comportamiento real. Estas pruebas, sin embargo, deben ser 
valoradas con cautela, atendiendo a su contexto y a su relevancia jurídica. 
Asumo que el tribunal se enfrenta a una tarea particularmente delicada: separar los 
elementos probatorios de las construcciones narrativas que, inevitablemente, se 
generan en un caso de esta naturaleza. 
VII. Consideraciones finales 
El desarrollo del juicio sugiere que su relevancia histórica puede exceder el hecho 
concreto que se pretende esclarecer. No solo se analiza la muerte de una figura de 
alcance global, sino también el funcionamiento del sistema judicial en un contexto de 
alta exposición pública. 
Lo anterior me sugiere que el proceso se ha convertido en un espacio donde confluyen 
cuestiones jurídicas, emocionales y mediáticas, dificultando una delimitación 
estrictamente técnica del objeto del juicio. La pregunta sobre si Maradona podría haber 
sobrevivido convive con otras, igualmente relevantes, sobre la responsabilidad médica, 
la autonomía del paciente y la integridad del procedimiento judicial. 
En definitiva, el juicio no solo busca una respuesta sobre el pasado, sino que también 
proyecta interrogantes sobre el presente del sistema de justicia. Su desenlace, 
cualquiera que sea, no cerrará completamente el debate, pero sí contribuirá a definir 
los límites entre responsabilidad, azar y narrativa en casos de extraordinaria 
complejidad. 
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